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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR  
 

III.1.2. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 28 de noviembre de 2017 de la Universidad Complutense de Madrid, por la 
que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor Contratado 
Doctor. 
 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR. 

 
La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año  2016, 
en su artículo 20.5 dispone que “La validez de la autorización contenida en el apartado Uno.2 
de este artículo estará condicionada a que las plazas resultantes de la aplicación de la tasa de 
reposición de efectivos definida en el apartado Uno.3, se incluyan en una Oferta de Empleo 
Público que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 70 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público deberá ser aprobada por los 
respectivos órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del Estado”, antes de la finalización del año 
2016. 

De conformidad con estas estipulaciones, el Consejo de Gobierno de la Universidad 
Complutense de Madrid aprobó, en su sesión de fecha 5 de julio de 2016, la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2016 del Personal Docente e Investigador de la UCM (BOCM de 18 de 
julio de 2016). En ella se incluyen plazas de Profesor Contratado Doctor (dirigidas a 
Investigadores con certificado I3). 

En virtud de lo anterior y previo acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de noviembre de 
2017, Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 20 de la Ley 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril, ha 
resuelto convocar las plazas de Profesor Contratado Doctor que se relacionan en el Anexo II de 
la presente resolución con arreglo a las siguientes: 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Contratados/as 
Doctores/as y se regirá por lo dispuesto en la Disposición Reguladora del proceso de selección 
de Profesores/as Contratados/as Doctores/as aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense en sesión de fecha de 31 de octubre de 2017 y demás disposiciones 
que sean de aplicación. 
 
II.- Podrán presentarse a este concurso quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de Doctor/a 

b) Haber recibido la evaluación positiva a Profesor Contratado Doctor por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia de 
Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades de Madrid o Agencias que 
tengan convenio de reconocimiento con alguna de ellas. 

c) Haber finalizado el Programa Ramón y Cajal como personal investigador doctor y 
haber obtenido el certificado I3. 
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Los requisitos de participación de los aspirantes deberán reunirse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
III.- Quienes deseen participar en estos concursos deberán hacerlo constar en el modelo de 
solicitud que será facilitado en la página web: www.ucm.es, debiendo acompañar la 
documentación requerida en la convocatoria.  

La solicitud deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Universidad Complutense, y se podrá presentar en el Registro General de la Universidad 
Complutense, en cualquier de sus Registros Auxiliares, o en los restantes lugares y por los 
medios indicados en el art 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente junto 
con la solicitud de participación. 
 
A dicha solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 

- Documentación acreditativa del cumplimiento de los tres requisitos exigidos para la 
participación en la convocatoria: fotocopia del título de Doctor/a o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos de expedición del mismo, fotocopia de la 
evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación o de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las 
Universidades de Madrid o Agencias que tengan convenio de reconocimiento con 
alguna de ellas,  documentación acreditativa de haber finalizado el Programa Ramón y 
Cajal y certificado I3. 

- Documentación acreditativa de los méritos alegados. No se valorarán los méritos no 
acreditados documentalmente junto con la solicitud 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 
 
IV.- La composición de las Comisiones de Selección es la que figura en el Anexo II de esta 
convocatoria. 

La Comisión deberá constituirse dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación 
de la convocatoria, y después de la publicación de la lista definitiva de candidatos/as 
admitidos/as. La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad 
de sus miembros titulares o de los suplentes que les sustituyan. Sobrepasado el plazo de dos 
meses sin que se haya constituido la Comisión, el/la Rector/a procederá de oficio a la 
sustitución del Presidente/a. 

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto 
mediante el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del 
concurso, de acuerdo con lo indicado en la base VII.1. 

Una vez constituidos, para que ésta pueda actuar válidamente será necesaria la participación 
de, al menos, tres de sus miembros. 
 
V.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en los 
lugares indicados en la convocatoria, la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, con 
indicación en este último caso de la causa o causas de exclusión.  

Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos, por no figurar ni en la lista de admitidos/as ni 
en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión 

http://www.ucm.es/
http://www.ucm.es/
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VI.- Transcurrido el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto 
Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en el tablón de 
anuncios que el Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad 
Complutense www.ucm.es, una resolución con el siguiente contenido: 

1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de exclusión. 

2. Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar toda la documentación 
presentada por los demás aspirantes, bajo la custodia del Secretario/a del Centro o 
persona en quién éste delegue. 

Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. El recurso podrá presentarse 
ante el/la Decano/a, quien, en el plazo máximo de diez días hábiles, deberá remitirlo al 
Vicerrectorado competente en materia de profesorado con su informe y la documentación 
necesaria para su resolución. 
 
VII.- Desarrollo del concurso. El procedimiento de selección de los concursantes estará 
integrado por dos fases, ambas de carácter eliminatorio. 

1.- Primera fase:  

Consistirá en valorar de manera motivada el currículo de los candidatos/as teniendo en cuenta 
las actividades docentes a desarrollar y el perfil investigador de la plaza, en su caso, y según el 
baremo general que figura en el punto A del anexo.  

La Comisión, en el acto de constitución, fijará y hará público, en el tablón de anuncios que el 
Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad Complutense 
www.ucm.es, el baremo concreto mediante el que se valorará el currículo de los candidatos/as. 
Para ello la Comisión deberá acordar lo siguiente:  

i) La puntuación máxima de los criterios (A.1) y (A.2) dentro de los límites que aparecen 
reflejados en los mismos, así como de cada uno de sus apartados. La suma de las 
puntuaciones máximas de los criterios (A.1) y (A.2) debe ser 75 puntos.  

ii) La puntuación máxima de cada uno de los apartados del criterio (A.3), teniendo en 
cuenta que este criterio tiene una valoración de 10 puntos.  

El criterio (A.4) tiene un valor fijo asignado de 10 puntos.  

La puntuación máxima del criterio (A.5) es de 25 puntos. 

Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 60 puntos1 en la suma de las 
puntuaciones alcanzadas entre los cinco criterios.  

Valorados los currículos de los aspirantes, la Comisión hará públicos los resultados de la 
valoración haciendo constar la puntuación obtenida en cada uno de los criterios (A.1), (A.2), 
(A.3), (A.4), (A.5) así como en cada uno de sus apartados en el caso de los tres primeros 
criterios, indicando quiénes pasan a la segunda fase del concurso. La relación de los 
aspirantes se ordenará por orden decreciente en la calificación obtenida.  

Al mismo tiempo y junto a estos resultados, se publicará convocatoria con los aspirantes que 
hayan superado esta fase para la realización de la segunda, indicando fecha, hora y lugar de 
celebración.  

La resolución de la Comisión de Selección deberá ser publicada en el tablón de anuncios que 
el Centro destine a estos efectos y en la página Web de la Universidad Complutense 
www.ucm.es.  

                                            
1
 Suma de A.1 + A.2 + A.3 + A.4 + A.5 
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2.- Segunda fase:  

Consistirá en la exposición pública por parte de los candidatos/as, durante un máximo de veinte 
minutos, de sus intereses científicos y académicos y su perspectiva de trabajo en el 
Departamento al que se encuentra adscrita la plaza. A continuación, la Comisión debatirá con 
el/la candidato/a sobre los aspectos científicos y académicos relacionados con la plaza en 
concurso que estime relevantes.  

Finalizadas las sesiones relativas a esta segunda fase, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente/a un informe razonado sobre cada candidato/a ajustado a los criterios 
especificados en el anexo para la valoración de la exposición oral y el debate, consignando su 
puntuación numérica de 0 a 120.  

La puntuación se obtendrá mediante el cálculo de la media aritmética de la puntuación 
otorgada por cada uno de sus miembros, eliminando previamente la mayor y la menor.  

No obstante, dicho informe podrá realizarse de manera colectiva si coinciden los miembros de 
la Comisión en atribuir la misma puntuación.  

Para superar esta fase será necesario obtener un mínimo de 60 puntos. 

La valoración global de cada candidato/a se obtendrá de la suma ponderada de la puntuación 
del currículo y de la puntuación de la exposición oral y el debate, asignando un peso del 70% al 
currículo y un peso del 30% a la exposición oral y el debate.  

La propuesta de provisión recaerá sobre los aspirantes que en la valoración global hayan 
alcanzado mayor puntuación, hasta cubrir el número de plazas convocadas.  

La Comisión publicará junto a la propuesta, la relación de aspirantes ordenados por orden 
decreciente en la puntuación obtenida en la valoración global, detallando la alcanzada en la 
primera y segunda fase y su ponderación.  

 

VIII.- La propuesta de provisión de la plaza, con los requisitos enunciados en la base anterior, 
habrá de hacerse pública, en el tablón de anuncios que el Centro destine a estos efectos y en 
la página web de la Universidad Complutense www.ucm.es, en el plazo máximo de cuatro 
meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria. A efectos de cómputo de los 
plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar actuaciones de las 
Comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se publica la misma, 
se realizará a través de la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

La publicación de dicha propuesta contendrá la indicación de que contra la misma, de 
conformidad con lo previsto en el art. 108.5 de los Estatutos de esta Universidad, podrá 
interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, y mediante escrito dirigido al Rector/a, reclamación para su examen y valoración 
por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 2017.- EL RECTOR, P.D. LA VICERRECTORA DE POLÍTICA 
ACADÉMICA Y PROFESORADO (Decreto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, BOCM 180, de 31 
de julio), Mercedes Gómez Bautista. 
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ANEXO I 
 

A.  PRIMERA FASE: BAREMO (CURRÍCULO - SOBRE 120 PUNTOS).  

A.1.- Criterio general: Actividad docente. La puntuación máxima que se puede obtener en 
este criterio estará comprendida entre 35 y 40 puntos.  

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados: 

A.1.1.-  La trayectoria docente.  

A.1.2.-  Dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial en la Universidad.  

A.1.3.-  Número y diversidad de asignaturas impartidas.  

A.1.4.-  Elaboración de material docente.  

A.1.5.-  Proyectos de innovación docente.  

A.1.6.-  Dirección de proyectos fin de carrera, trabajos fin de grado, tesinas, trabajos fin de 
master, DEAS.  

A.1.7.-  Otros méritos relacionados con la actividad docente, entre las que se considerará la 
evaluación de la actividad docente. (La puntuación máxima de este apartado no podrá 
superar el 10% de la asignada por la Comisión a este criterio general).  

 
A.2.- Criterio general: Actividad investigadora. La puntuación máxima que se puede 

obtener en este criterio estará comprendida entre 35 y 40 puntos.  

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados:  

A.2.1.-  Publicaciones científicas, libros y capítulos de libros, creaciones artísticas profesionales 
etc. atendiendo a su relevancia y calidad en el ámbito de conocimiento y, en su caso, 
en el perfil de la plaza objeto de concurso. 

A.2.2.-  Dirección y participación en proyectos competitivos de investigación.   

A.2.3.-  Dirección y participación en otros proyectos y contratos de investigación.   

A.2.4.-  Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, transferencia de 
conocimiento al sector productivo, etc.  

A.2.5.-  Dirección de tesis doctorales y de otros trabajos de investigación.   

A.2.6.-  Comunicaciones a congresos.  

A.2.7.-  Estancias en centros de investigación.  

A.2.8.-  Otros méritos relacionados con la actividad investigadora. (La puntuación máxima de 
este apartado no podrá superar el 10% de la asignada por la Comisión a este criterio 
general).  

 
A.3.- Criterio General: Experiencia en gestión y administración educativa, científica y 

tecnológica; actividad profesional. (10 puntos).  

Se tendrán en cuenta los siguientes apartados:  

A.3.1.-  Desempeño de cargos de responsabilidad en gestión universitaria pública recogidos en 
los estatutos de las universidades, o que hayan sido asimilados, u organismos públicos 
de investigación durante al menos un año.  

A.3.2.-  Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro de las 
Administraciones Públicas durante al menos un año. 

A.3.3.-  Experiencia profesional.  

A.3.4.-  Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración educativa, 
científica y tecnológica; actividad profesional. (La puntuación máxima de este apartado 
no podrá ser superior a 1 punto).  
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A.4.- Criterio General (Mérito Preferente): Estar habilitado/a o acreditado/a para participar en 
los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios del área de conocimiento a la 
que esté adscrita la plaza convocada (10 puntos). 

 
A.5.- Criterio General: Haber sido Profesor/a Contratado/a Doctor/a en régimen de interinidad 

en la Universidad Complutense de Madrid en la plaza objeto de concurso: por cada 6 
meses, 5 puntos (máximo 25 puntos). 

 
La suma de las puntuaciones máximas de los criterios (A.1) y (A.2) debe ser 75 puntos y la 
puntuación máxima del criterio A.2 no podrá ser inferior a la del criterio A.1. 

La suma de las puntuaciones máximas de los diferentes apartados incluidos en los criterios 
(A.1), (A.2) y (A.3) debe ser la misma que la asignada al correspondiente criterio. 
 
B. SEGUNDA FASE: CRITERIOS DE VALORACIÓN (EXPOSICIÓN ORAL Y DEBATE - 

SOBRE 120 PUNTOS) 
 
B.1.- La capacidad para la exposición, comunicación y argumentación.  
 
B.2.- La adecuación de los intereses científicos y académicos del candidato y su 

perspectiva de trabajo al ámbito de conocimiento.  

 
Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as puedan 
ser valorados. A tal efecto, en los criterios con puntuación máxima establecida se valorarán 
todos los méritos con independencia del tope existente. En caso de que algún candidato/a 
supere la puntuación máxima establecida para el criterio se le asignará dicho máximo 
corrigiendo la puntuación del resto de candidatos/as de forma proporcional. 

 
 

ANEXO II 
 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 
 
1.- Código 28/11/PCD/001 
Departamento Sociología Aplicada 
Área de conocimiento: Sociología. 
Actividades docentes: Sociología de los movimientos sociales. 
Perfil investigador: “Sociología Política”. 
Comisión de Selección: 
ALONSO BENITO, Luis Enrique (CU, UAM). Suplente: TOBIO SOLER, Constanza (CU, UNIV. CARLOS 
III DE MADRID) 
BARAÑANO CID, Margarita (TU, UCM). Suplente: LASÉN DÍAZ, Amparo (TU, UCM) 
MATEO RIVAS, María José (TU, UCM). Suplente: LAHERA SÁNCHEZ, Arturo (TU, UCM) 
RAMOS TORRE, Ramón (CU, UCM). Suplente: ALBERDI ALONSO, Inés (CU, UCM) 
REVILLA BLANCO, Mª Luisa (TU, UCM). Suplente: AGUILAR FERNÁNDEZ, Susana (CU, UCM) 
 
FACULTAD DE FILOLOGÍA 
 
2.- Código 28/11/PCD/002 
Departamento de Literatura Española, Literatura Hispanoamericana y Bibliografía Literaria 
Área de conocimiento: .Literatura Española. 
Actividades docentes: “Cualquier asignatura del Departamento preferentemente relacionada con el 
área de conocimiento de adscripción de la plaza”. 
Perfil investigador: “Literatura española medieval desde los orígenes al siglo XIV”. 
Comisión de Selección: 
LAMA DE LA CRUZ, Víctor de (TU, UCM). Suplente: OSUNA RODRÍGUEZ, Inmaculada (PCD, UCM) 
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RUBIO GÁMEZ, Francisca (CU, UCM). Suplente: ARBONA ABASCAL, Guadalupe (TU, UCM) 
SANMARTÍN BASTIDA, Rebeca (TU, UCM). Suplente: LÓPEZ-RÍOS MORENO, Santiago (TU, UCM) 
VÉLEZ SAÍNZ, José Julio (TU, UCM). Suplente: ROCA SIERRA, Marcos (PCD, UCM) 
ZAMORA CALVO, María Jesús (TU, UAM). Suplente: TERUEL BENAVENTE, José (TU, UAM) 
 
FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 
3.- Código 28/11/PCD/003 
Departamento de Prehistoria, Historia Antigua y Arqueología 
Área de conocimiento: Historia Antigua. 
Actividades docentes: Cultura y sociedad en la Grecia antigua. Ciudad y ciudadanía en Grecia. 
Perfil investigador: “Historia antigua”.  
Comisión de Selección: 
DOMÍNGUEZ MONEDERO, Adolfo (CU, UAM). Suplente: MILÁN QUIÑONES DE LEÓN, Soledad (PCD, 
UAM) 
GARCÍA FERNÁNDEZ, Estela Beatriz (TU, UCM). Suplente: CARDETE DEL OLMO, Mª Cruz (TU, UCM) 
HERNANDO SOBRINO, Rosario (TU, UCM). Suplente: BRAVO CASTAÑEDA, Gonzalo (CU, UCM) 
MONTERO HERRERO, Santiago Carlos (CU, UCM). Suplente: BLÁNQUEZ PÉREZ, Carmen (TU, UCM) 
VALDÉS GUÍA, Miriam Amparo (TU, UCM). Suplente: CARDETE DEL OLMO, Mª Cruz (TU, UCM) 
 
FACULTAD DE MEDICINA 
 
4.- Código 28/11/PCD/004 
Departamento de Farmacología y Toxicología 
Área de conocimiento: Farmacología. 
Actividades docentes: “Cualquier asignatura del Departamento preferentemente relacionada con el 
área de conocimiento de adscripción de la plaza”. 
Perfil investigador: “Neurofarmacología de las patologías psiquiátricas relacionadas con el estrés”. 
Comisión de Selección: 
CABALLERO COLLADO, Ricardo (TU, UCM). Suplente: BARRIGÓN VÁZQUEZ, Santos (CU, UCM) 
COLADO MEGÍA, Mª Isabel (CU, UCM). Suplente: ANDRÉS RODRÍGUEZ-TRELLES, Fernando de (CU, 
UCM) 
GÓMEZ-SERRANILLOS CUADRADO, Mª Pilar (TU, UCM). Suplente: IGLESIAS PEINADO, Irene (TU, 
UCM) 
LEZA CERRO, Juan Carlos (CU, UCM). Suplente: COLADO MEGÍA, Mª Isabel (CU, UCM) 
PASCUAL SERRANO, David (PCD, UNIV. REY JUAN CARLOS). Suplente: ABALO DELGADO, Raquel 
(TU, UNIV. REY JUAN CARLOS) 


